
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SAN LEONARDO DE YAGÜE
de conformidad con la resolución de alcaldía, por medio del presente anuncio se efectúa

convocatoria del procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación, al precio más
bajo, para la adjudicación del contrato de obras de “alumbrado Público en san leonardo y ar-
ganza”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de san leonardo.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: ayuntamiento de san leonardo.
2) domicilio: Plaza Juan Yagüe, 1.
3) localidad y código postal. 42140 san leonardo.
4) teléfono.975 376027.
5) telefax.975 376462.
6) correo electrónico, secretario@sanleonardodeyague.es
7) dirección de internet del perfil del contratante. www.sanleonardodeyague.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el mismo día de fina-

lización del plazo de presentación de proposiciones.
d) número de expediente. 15/2015
2. Objeto del contrato: realización de la sobras de alumbrado público según proyecto técnico.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) criterios de adjudicación: Precio más bajo.
4. Valor estimado del contrato: 50.000 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 41.322,31 euros. importe total: 50.000 euros.
6. Garantías exigidas. definitiva (%): 2.066,11 €.
7. Presentación de ofertas: 26 días desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, en el ayuntamiento.
8. Apertura de ofertas: El cuarto día hábil a contar desde el siguiente a la finalización del

plazo de presentación de ofertas.
san leonardo de Yagüe, 3 de julio de 2015.– El alcalde, Jesús Elvira martín. 2113
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